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ADENDA N'1 AL CONVENIO DE A§¡§TENCIA TÉCNICA EN LA MODALIDAO DE
ASESORIA ENTRE PROINVER$ÓN Y EL GOBIERNO REGIONAL DE LORETO

Conste por el presente documento, la Adenda No 1 alConvenio de Asistencia Técnica, en
adelante denominado la ADENDA, que suscriben de una parte el Gobierno Regional de
Loreto, en adelanle denominado la ENTIDAD PUBLICA, con domicilio en avenida
Abelardo Quiñones Km. 1,5, distrito de Belén, provincia de Maynas, departamento de
Loreto, debidamente representado por su Gobernador Regional, señor FERNANDO
MELENDEZ CELIS, identificado con DNI N" 05402731, quien procede con arreglo a las
facultades que le otorga la Ley N" 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales; y, de la
otra parte, la Agencia de Promoción de la lnversión Privada - PROINVERSIÓN, con
domicilio en avenida Enrique Canaval Moreyra N' 150, piso 9, distrito de San lsidro,
provincia y departamento de Lima, debidamente representada por su Secretarío General,
señor GUSTAVO RICARDO VILLEGAS DEL SOLAR, identificado con DNI N'08192896,
facultado por la Resolución de la Dirección Ejecutiva N' 091-2013 de fecha 21 de mayo
de 2013;en los términos y condiciones siguientes:

A la ENTIDAD PÚBL¡CA y PROINVERSIÓN, se les denominará conjuntamente tas
Partes.

1. ANTECEDENTES

1.1, Con fecha 23 de setiembre de 2015, las Partes, celebraron el Convenio de Asistencia
Técnica, en la modalidad de Asesor[a, en adelante el CONVENIO, con la finalidad de
que PRQINVER§IÓN, brinde a LA ENTIDAD PIJBUCA, asistencia técnica en la
modalidad de asesoría sin financiamiento y ejecución de los proyeclos con cód§o SNIP
s§uientes: No 289921 "Mejoramiento de los servicios educativos en la institución
educativa secundaria de menores Teniente Manuel Clavero Muga, distrito de
Punchana, provincia de Maynas, rogión Loreto", No 208354 "Mejorambnto y
ampliación de los servkios educativos en los niveles primaria y secundaria de la IEPSM
N 60053 Gral. Augusto Freyre Garcia, distrilo de lquitos, provincia de Maynas, dpto. de
Loreto', No 311913'Mejoramiento de los servicbs de educación inicial, primaria y
secundaria de la |.E.P,E.B.R. Mrgen de los Dolores, en la ciudad y dlstrito de
Yurimaguas - provincia de Alio Amazonas - departamento de Loreto' No 287000
"Mejorambnto del servicio de educación secundaria en la |.E.P.B.R. Grau - centro
poblado Miguel Grau - distrito de Yurimaguas - provincia de Alto Amazonas -
departamento de Loreto" l,lo 255685 "Mejoramiento de los servicios de educación
inicial, primaria y seorndaria de la l.E.P. EBR Misional Goretti en la localidad de
Lagunas, distrito de Lryunas'Alto Amazonas - Loreto' No 298539 "Mejoramionto y
ampliación de los servicios de educación primaria y seanndaria de la IEPSM N 60188
Sinón BolÍvar, distrito de lquitos, provincia de Maynas, departamento dB Loreto", N0
202992'Mejoramiento de los servicios educativos de educación primaria y secundaria
de la IEPSM N 601515 San Pabb de la Luz, d¡strito de San Juan Bauüstr, provincia de
Maynas, región Loreto', No 7034 "Mejoramiento CEPM N 64194 - Conliamaná";
priorizadoc por Acuerdo de Consejo Regional N" 02+2015-SE-GRL-CR, adoptado con
fecha 26 de junio de 2015, en el marco de la Ley N'29230 y sus modifkxtorias.

1,2, La ENTIDAD PÚBLrcA, mediante ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL N"
201GSE-GRL-CR:29112Í2016, adoptado con fecha 29 de dbiembre
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ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL NO OO&2O17.SOGRL-CRL:08/OÜ2017,
adoptado con fecha 08 de febrero de 2017, prioriza tres (03) nuevos proyectos, para su
financiamiento y ejecución dentro del contexto legal de la Ley No 29230 y sus
modificatorias; y, asimisnro, solicita asistencia técnica a PROINVERSION para que le
brinde asesoría en el desarrollo de los respec{ivos procesos de selección.

O&,IETO Y ALCANCE

En virtud de la presente ADENDA, las Partes convienen en incorporar al
CONVENIO, los proyectos descritos en el Anexo N" 1 que forman parte de la
presente Adenda.

RATIFICACIÓN

Las Partes convienen en señalar que se mantienen vigentes todos los términos y
condiciones del CONVENIO inicial, salvo la propuesta de actividades, la misma
que se modifica conforme alAnexo N'2 de la presente ADENDA.

En señal de conformidad con el contenido del presente documento, las Pañes firman el
mismo en dos (02) ejemplares de igualcontenido,

Por PR0INVERS!ÓN, firmado en Lima, a los..?L.oías del mes de.......
aito 2017.

VILLEGAS DEL SOLAR
Secretario General

dE Promoción de la lnverulón Privada
PROINVERSIÓN
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ANEXO N'1

DEScRrpcróN v *crNcE DE LA AstsrENc¡e rÉcxlcA EN Los PRocESos DE
sel.ecclÓH DE LA(s) E[¡lpREsA(s] pRtvADA(s) ouE etecuunÁqu¡ v

RNI¡¡cnnA(N) Los pRoyEcros y EN Los pRocEsos DE sEuccÉN DE LA(g)
ENr! DAD(ES) PRTVADA(S) SUPERVISORA(S) QUE SUPERVISARA(N) SU E IECUCION ;

esícomo EN LA e¡Ecuc¡ó¡.¡ DE Los cotwENros DE rNVERsloN y/o coNTRATos
EN EL MARCO DEL MECANISMO PREVI§TO EN LA LEY NO 29230

sourcruo v oescrupqó¡¡ oe los p&oyecros:

La ENTIDAD pÚeLlCl mediante ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL N" 020-2016-
SE-GRL-CR:2911212016, adoptado con fecha 29 de diciembre de 2016, y el ACUERDO
DE CONSEJO REGIONAL N' 008-2017-SO'GRL-CRL:08/0A20fl, adoptado con fecha
08 de febrero de 2017, declaró prioritarios para su ejecución en el marco de la Ley N'
29230, los proyectos siguienles:

NO

cóoroo gl.¡rp
y/o cÓDlco
UNIFICADO

NOMBRE OEL PROYECTO
MONTO OE

r'¡veag6¡r sl

I 277449

MEJOMMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO EDUCATIVO DEL
NIVEL INICIAL PRIMARIA Y SECUNDARIA DEL LICEO NAVAL DE
CAPITAN DE NAVIO FRANCISCO CARRASCO DEL OISTRITO DE
PUNCHANA, PROVINCIA OE MAYNAS, REGION LORETO

9,970,024

338894
MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCION

EDUCATIVA PUBLICA OE MENORES MAYNAS DISTRITO OE
IOUITOS. MAYMS. LORETO

18,766,7't 1

3 337955

MEJORAMIENTO DE LA PRESTACION DE SERVICIOS EDUCATIVOS
DE LA INSTITUCION EDUCATIVA PRIMARIO, SECUNDARIO ROSA
AGU§TINA OONAYRE DE MOREY. DISTRITO DE IQUITOS. MAYNAS,
LORETO

26,716,464

Asimismo, la ENTIDAD PÚBLICA a través de los citados Acuerdos de Consejo Regional,
decide solicitar a PROINVER§IÓN, la suscripción de un Convenio de Asistencia Técnica
en la modalidad de asesoría sin financiamiento para el desarrollo de los procesos de
selección de la(s) empresa(s) privada(s) que se encargará(n) del financiamiento y

ejecución de los proyectos priorizados y de la(s) entidad(es) privada(s) supervisora(s) que

se encargará(n) de supervisar su eJecución; asf como la, ejecución de los convenios de
inversión y/o contratos que celebra la ENTIDAD PUBLICA con la(s) empresa(s)
privada(s) y entidad(es) supervisora(s) seleccionada(s).

ruOoauoeO oe qt nSsreuC¡n rÉcuce y eLcexCes oel ozuFro oe ul
AEE§94:

Mediante ta presente ADENDA las Partes convienen en que PROINVERSIÓN brinde a la
ENTIOAD PÚBUCA asistencia técnica en la modalidad de asesorla sin linanciamiento en

el desarrollo de los procesos de selección de la(s) empresa(s) privada(s) que se

encargará(n) del financiamiento y ejecución de los proyectos priorizados por la
púBLICA y de ta(s) entidad(es) privada(s) supervisora(s) que supervit
ejecución; asf como la ejecución de los convenios de inversión y/o cor
la ENTIDAD PÚBUCA con la(s) empresa(s) privada(s) y entidad(

su
)ra
(s)

seleccionada(s).

Av. Enrique Canaval Moreyra Ng 150, Piso 9, San lsldro, Llma Telf.: (511) 2«)'1200,
www.prolnversion.gob.Pe
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ANEXO N" 2
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PROPUESTA DEACTIVIDAOES EN LAASISTENCIATÉCNICA EN LOS PROCESOS OE

SELECCIóN DE LA(S} EMPRESA(S) PRIVADA(SI OUE E'ECUTARA(N)Y
FINANCIARA(N} LOS PROYECTOS Y EN LOS PROCESOS OE SELECCIÓN DE LA(S)

ENTTDAD(ES) PRTVADA(S) SUPERVTSORA(S) QUE SUPERVISAM(N) SU E'ECUCION;
ASi COMO EN LA EJECUCIÓN DE LOS CONVENIOS DE INVERSION Y/O CONTRATOS

EN EL MARCO DEL MECANISMO PREVISTO EN LA LEY N" 29230

@

w

(r)

f)

La gestión para la omisión d€l CIPRL por parte de la Ent¡dad Públ¡ca se inic¡ará en la fecha dB

culm¡naclón y recepción de los proyeslos o de sus avancas,6egún lo convsn¡do.
Estas fechas son referanciales y ostán condic¡onadas al cumplim¡ento de -

propue§t8s por la Enlldad Públlca.

Av. Enr¡que canaval Morcyta N8 150, Plro 9, 5an lsldro, t¡ma fell.: 1511)200'1200,
w1¡rw, pro¡nvers¡on.gob.pe

GOBIERNO DE REGIONAL OE LOREÍO FECHA

Mediante Resolución Ejecutiva Regional, des¡gnar a lo8 m¡embros del
CEPRI,

Abril 2017

Elaborar el proyeclo de Bases del proceso de selección. Abril 2017

Presentar la sol¡c¡tud del lnforme previo ante la Contralorfa General de ¡a

ReDública.
Abnl2017

Levantar las observaciones que pudieran ser planteadas por la
Contralorla General de la Repúbl¡ca.

Abril 2017

Aprobar med¡ante Resolución Ejecut¡va Reg¡onal, las Ba§es del proceso. Abril 20'17

Publicar el proceso de selección. Abril 2017

Cumplir con las actividades y cronograma aprobado en la publlcaciÓn del
proceso de selección.

Aúl 2017 - Mayo 20'17

Realizar todas las acc¡ones necesar¡as que procuren la emisión oportuna
del CIPRL a favor de la(s) Emprssa(s) privada(s) que financ¡ará(n) y

ejecutará(n) los proyectrcs. (Trámites internos y trám¡te ante las entidades
¡nvolucradas).

30 dlas(1)

PROINVERSlÓN FECHA T)

Br¡ndar asistencia técnica y legal en la elaboración del proyecto de Baseg
del proceso de selBcción.

Abril 2017

Br¡ndar asesorfa rgspecto a la elaboración de la sol¡c¡tud del informe
prev¡o ante la Contralorfa General de ¡a R€públ¡ca, asf como en el

levantam¡ento de observaciones, de ex¡stir.

Abril 2017

Brindar asistenc¡a técnica y legal en el proceso de selecciÓn de la(s)
empresa(s) pr¡vada(s) que iinanciará(n) y ejoculará(n) los proyectos y en
el proceso de selecc¡ón de la(s) ent¡dad(s) pfvada(s) supervlsora(s) que

supervisará(n) su ejecución.

Abril 2017 - ¡/ayo 2017

Brindar as¡stencia técnica y legal para la ejecución de los Convenios de
lnversión y/o contratos celebrado por la Entidad PÚbl¡ca y la(s)
empresa(s) privada(s) y ent¡dad(es) supervisora(s) seloccionada(s).

Durante vigencia de
Convenio de As¡st.

Técn.

PERI] Ministerio
de EcononrÍ¿ y F¡nan?as

Ageflcia de Promoción
de li lnversiéñ Privada


